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ANTECEDENTES 

 

1. El 19 de enero del presente, la Dirección General de Relaciones Institucionales 

Internacionales del   Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 

recibió la invitación firmada por el Director General Adjunto del Sector de Comunicación 

e Información de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura (UNESCO), Tawfik Jelassi, dirigida al Magistrado del TEPJF, José Luis 

Vargas Valdez, para participar en la Conferencia Global por un Internet Confiable, a 

celebrarse los días 21, 22 y 23 de febrero de 2023, en la Sede de la UNESCO en París, 

Francia. 

2. Se menciona que este evento será un foro para debatir sobre la regulación de las 

plataformas digitales para la información como un bien común, con el objetivo apoyar la 

libertad de expresión y la disponibilidad de información veraz y confiable en la esfera 

pública. 

3. La invitación menciona que la Conferencia Global contará con la participación de los 

Estados miembro (ministerios, reguladores, parlamentarios, agentes judiciales), sector 

privado, organismos de las Naciones Unidas, sociedad civil, personal académico y la 

comunidad técnica. 

4. Asimismo, la invitación señala que, dada la experiencia y la importancia de la 

contribución al tema por parte del Magistrado Vargas, se le invita a participar en el Taller 

"Libertad de expresión y acceso a la información en los procesos electorales. Desafíos 

de la desinformación y otras prácticas nocivas en el ecosistema digital”, evento 

paralelo que se llevará a cabo el 21 de febrero de 2023.   

DICTAMEN SOBRE LA INVITACIÓN FORMULADA POR LA 

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA 

CIENCIA Y LA CULTURA (UNESCO), PARA PARTICIPAR EN LA 

CONFERENCIA GLOBAL DE LA UNESCO POR UN INTERNET CONFIABLE, 

A CELEBRARSE LOS DÍAS  21, 22 Y 23 DE FEBRERO DE 2023, EN LA SEDE DE 

LA UNESCO EN PARÍS, FRANCIA. 
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INVITACIÓN 
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TRADUCCIÓN DE CORTESIA 

Sr. José Luis Vargas Valdez 

                                              Magistrado 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) Mexico 

17 de enero de 2023 

Sector de Comunicación e Información 

Director General Adjunto 

Ref: Cl/FEJ/2022/227 

Asunto: Invitación a la Conferencia Global de la UNESCO Por un Internet Confiable 

Estimado Sr Vargas Valdez, 

Me complace invitarle a participar en la Conferencia Global de la UNESCO Por un Internet 
Confiable, que tendrá lugar en la sede de la UNESCO en París del 21 al 23 de febrero de 2023. Sobre 
la base de consultas con múltiples partes interesadas, este evento será un foro para debatir una 
Guía sobre la regulación de las plataformas digitales de información como un bien público, con el 
objetivo de apoyar la libertad de expresión y la disponibilidad de información precisa y fiable en la 
esfera pública. 

En sólo dos décadas, las plataformas digitales han cambiado por completo la forma en que nos 
comunicamos, nos expresamos, accedemos a la información y la compartimos. Esto ha traído 
consigo nuevas y enormes oportunidades, pero también nuevos y enormes retos a los que los 
sistemas reguladores actuales aún no se han puesto al día. 

La desinformación generalizada, la incitación al odio y las teorías conspirativas socavan procesos 
críticos para las democracias vibrantes, así como la protección y la promoción de todos los derechos 
humanos. Las comunicaciones globales están ahora bajo la fuerte influencia de un grupo 
concentrado de empresas cuyos modelos de negocio son una de las variables más importantes en 
la ecuación para maximizar las oportunidades, mitigar los riesgos y regular los procesos que podrían 
conducir a daños concretos fuera de línea. 

Para abordar estas cuestiones y orientar a reguladores, gobiernos, legislaturas y empresas, la 
Conferencia Mundial organizada por la UNESCO contará con la participación de los Estados 
miembros (ministerios, reguladores, parlamentarios, agentes judiciales), el sector privado, los 
organismos de las Naciones Unidas, la sociedad civil, el mundo académico y la comunidad técnica. 

Considerando su experiencia y la relevancia de su contribución al tema, le agradecería que 
aceptara participar en el Taller "Libertad de expresión y acceso a la información en los procesos 
electorales. Desafíos frente a la desinformación y otras prácticas vulnerantes en el ecosistema 
digital", un evento paralelo, el 21 de febrero de 2023. 

Aunque la conferencia seguirá un formato híbrido, rogamos a todos los participantes que asistan en 
persona. 
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Para más detalles sobre el programa de la conferencia y la Guía sobre la regulación de las 
plataformas digitales de información como un bien público, consulte el sitio web: 
https://www.unesco.orq/en/internet-conference. 
 
Confirme su disponibilidad para participar antes del 23 de enero de 2023 por correo electrónico al 
Sr. Mehdi Benchelah (m.benchelah@unesco.org) o a la Sra. Antonia von Fallois (a.von-
bornfallois@unesco.org). 
 
Espero que pueda responder favorablemente a esta invitación. 

 

Atentamente, 

 

Tawfik Jelassi 

https://www.unesco.orq/en/internet-conference
mailto:a.von-bornfallois@unesco.org
mailto:a.von-bornfallois@unesco.org


6 

 

MARCO LEGAL 

 

1. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNESCO) es un organismo especializado del Sistema de las Naciones Unidas 

(ONU). 

 

La UNESCO obra por crear condiciones propicias para un diálogo entre las civilizaciones, 

las culturas y los pueblos, fundado en el respeto de los valores comunes. Asimismo, 

contribuye a la conservación de la paz y a la seguridad mundial, mediante la promoción de 

la cooperación entre las naciones a través de la educación, la ciencia, la cultura, la 

comunicación y la información. 

 

La Organización cuenta con 195 Estados Miembros y 10 Miembros Asociados. Estos 

últimos son territorios o grupos de territorios que no asumen por sí mismos la conducción 

de sus relaciones exteriores. La UNESCO tiene sede en París. La Organización cuenta 

también con más de 50 oficinas fuera de la Sede. 

 

2. De conformidad con lo señalado por los artículos 99, párrafos primero y octavo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 164, 166 fracción IX, y 172, 

fracciones I y VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y los artículos 

202 y 203, fracciones I, II y IV del Reglamento Interno, el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación es, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 

105 constitucional, la máxima autoridad en la materia y órgano especializado del Poder 

Judicial de la Federación, y está facultado para establecer vínculos y promover las 

relaciones con los organismos electorales e instituciones extranjeras con actividades 

electorales, así como promover la vinculación con organismos de cooperación 

internacional para el desarrollo de proyectos interinstitucionales en la materia, con la 

finalidad de expandir los valores democráticos, fortalecer e incrementar las relaciones 

institucionales internacionales. 
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CONSIDERACIONES 

 

Que la invitación formulada al TEPJF se enmarca en las atribuciones y las competencias 

legales de este órgano jurisdiccional; 

 

Que las instituciones convocantes tienen plena capacidad para organizar la Conferencia 

Global Por un Internet Confiable, a celebrarse los días 21, 22 y 23 de febrero de 2023 en la 

Sede de la UNESCO en París, Francia; 

 

Que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha participado en foros y 

eventos académicos y de vinculación estratégica, y la participación de nuestro órgano 

jurisdiccional en este tipo de eventos permite extender sus lazos más allá de las instituciones 

gubernamentales de otros países; 

 

Que se considera un espacio propicio para visibilizar los mecanismos de resolución y las 

sentencias relevantes del TEPJF en favor de los derechos político-electorales, lo cual 

contribuye al intercambio de buenas prácticas en materia electoral en la región; 

 

Que el tema a tratar en la conferencia puede contribuir al TEPJF, mediante el conocimiento 

de los avances en las tecnologías de la información para la protección efectiva de los derechos 

político-electorales; 

 

Que dichas actividades han contribuido a fortalecer las capacidades de este órgano 

jurisdiccional y a consolidar los vínculos institucionales y su presencia en el entorno global; 

  

Que, por lo antes expuesto, es oportuno atender la invitación y aprovechar la ocasión para 

participar en la Conferencia Global Por un Internet Confiable, a celebrarse los días 21, 22 y 

23 de febrero de 2023 en la Sede de la UNESCO en París, Francia. 
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FICHA TÉCNICA DE GÉNERO  

 

Aspecto  Sí /No  Observaciones  

¿El lenguaje de la invitación o 

convocatoria es incluyente en 

términos de género? 

No 
No se logró identificar un lenguaje 

incluyente en términos de género. 

¿Se establece en la invitación o 

convocatoria una representación 

institucional en términos de género? 

No 

No se identificó la solicitud de una 

representación institucional en 

términos de género. 

¿Se considera en la temática del 

evento algún aspecto de género? 
No 

No se identifica el análisis de un tema 

de género. 

 

 

DICTAMEN 

 

ÚNICO. Se emite opinión favorable en el sentido de que se acepte la invitación y que el 

Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF), José Luis Vargas Valdez, y, en su caso, una persona de apoyo, participen en la 

Conferencia Global Por un Internet Confiable, a celebrarse los días 21, 22 y 23 de febrero de 

2023 en la Sede de la UNESCO en París, Francia. 

 

PRESENTÓ 

 

 

 

MTRO. ALBERTO GUEVARA CASTRO 

DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES  

INSTITUCIONALES INTERNACIONALES 
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